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APÉNDICE D DEL CAPITULO II 
PRINCIPALES INSTRUMENTOS DE LOS MERCADOS DE DINERO Y DE 
CAPITALES 
 
A continuación se describe de manera estructural los instrumentos bursátiles, a través de los 
cuales el Gobierno Federal, recurre al financiamiento bursátil: 
 
Mercado de Títulos de “Deuda" 
 

♦ CETES 
♦ AJUSTABONOS 
♦ BONDES 
♦ UDIBONOS 
 

 
CETES 
 
Certificados de la Tesorería de la Federación. 
 
Concepto 
 
Título de crédito al portador en los que se consigna la obligación del Gobierno Federal a 
colocar los títulos entre el gran público inversionista y a pagar su valor nominal al 
vencimiento. 

 Objetivo.- Regulación monetaria y de tasas de                       
interés. 

 Destino De Los Recursos.- Financiamiento del Gobierno Federal. 
 Agentes  Colocadores.    Banco de México 

 
• Garantía.-     Respaldo absoluto del Gobierno Federal 
 
• Denominación.-    En moneda nacional y su valor nominal es de $ 10.00 
 
• Plazo De Vencimiento.-    De 7 a 728 días 
 
• Emisor.-    Gobierno Federal 
 
• Rendimiento.-    Se venden a descuento. Su rendimiento consiste en proporcionar una 
ganancia obtenida respecto a la inversión original, que se da por el diferencial entre el 
precio de venta o valor de rendición y el precio de compra bajo par. 
 
• Tratamiento Fiscal.-    Libre de impuestos para personas físicas, no así en operaciones de 
repartos. 
 
• Primera Emisión.-    1º de enero de 1978, 5 mil millones a un plazo de vencimiento de 
91 días. 
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AJUSTABONOS 
 
Bonos Ajustables del Gobierno Federal 
 
• Concepto 
 
Título de crédito a mediano plazo, en donde se consigna la obligación del Gobierno 
Federal, desde Julio de 1989. Su particularidad reside en liquidar una suma de dinero que se 
ajusta de acuerdo al índice de precios al consumidor. (I.N.P.C.) 
 

 • Objetivo.-    Brindar la opción de ahorro a mediano plazo, sin merma en los 
rendimientos reales. 

 • Destino De Los Recursos.-    Obtener recursos financieros a mediano plazo para el 
Gobierno Federal. 

 • Agentes Colocadores.-   Banco de México. 
 • Garantía.-    Respaldo absoluto del Gobierno Federal. 
 • DENOMINACION.-    En moneda nacional y su valor nominal es de $ 100.00 
 • PLAZO DE VENCIMIENTO.-    Actualmente existen emisiones a 3 y a 5 años. 
 • EMISOR.-    Gobierno Federal. 
 • RENDIMIENTO.-  Estará diferido al valor y adquisición de los títulos y la taza real 

que devenguen. 
 • INTERESES.-     El pago es en períodos de 91 días o el más cercano a este plazo, en 

caso de días inhábiles. 
 • Régimen Fiscal.-    Exento para personas físicas acumulables para personas morales. 

 
 
 
 
BONDES 
 
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 
 
 
• Concepto 
 
Títulos de crédito a largo plazo denominados en moneda nacional en los cuales se 
consignará la obligación directa e incondicional del Gobierno Federal de pagar una suma de 
dinero determinada, con cortes periódicos de cupón. 
 
 

 • Objetivo.-    Financiar al Gobierno Federal a mediano y largo plazo. 
 • Agentes Colocadores.-    Banco de México. 
 • Garantía.-    Respaldo absoluto del Gobierno Federal. 
 • Denominación.-    En moneda Nacional y su valor nominal es de $ 100.00 y sus 

múltiplos. 
 • Plazo De Vencimiento.-    Actualmente existen emisiones a 364, 532, 728 y, 

recientemente a plazo de 1092 días. 
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 • Emisor.-    Gobierno Federal. 
 • Rendimiento.-    Interés pagaderos cada 28 días sobre el valor nominal. Las nuevas 

emisiones pagan intereses cada 91 días sobre su valor nominal. 
 • Forma De Liquidación.-    Mismo día o 24 horas después de realizada la operación. 
 • Régimen Fiscal.-    Exento para personas físicas,  acumulable para personas morales. 

 
 
 
UDIBONOS 
 
 
• Concepto 
 
Son bonos de desarrollo del Gobierno Federal denominados en unidades de Inversión a 
mediano y largo plazo. 
 

 • Objetivo.-    Proteger la inversión de problemas de tipo inflacionario, para mantener 
el poder adquisitivo del capital. 

 • Destino De Los Recursos.-    Financiar al Gobierno Federal a mediano y lago plazo. 
 • Agentes Colocadores.-    Banco de México. 
 • Garantía.-    Respaldo absoluto del Gobierno Federal. 
 • Denominación.-    En UDIS y su valor nominal es de 1000 UDLS. 
 • Plazo De Vencimiento.-    Actualmente existen emisiones de 2 y 5 años. 

 
 • Emisor.-    Gobierno Federal. 

 
 • Rendimiento.-    La tasa de interés es fija y se paga cada 182 días. A su amortización 

el valor nominal de los títulos en Doláres es convertido a moneda nacional y se paga en 
una sola exhibición. 

 
 


